
ACTA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DE LA SOCIEDAD VALENCIANA 
DE NEUROLOGIA DEL 5 DE MARZO DEL 2005 
 
Reunida la Asamblea Ordinaria el día 5 de Marzo del 2005 a las 11 horas en primera 
convocatoria y a las 11'30 horas en segunda, en la Sala C del Colegio de Médicos de 
Valencia, se acordó: 
 
1- Aprobación del Acta de la Asamblea Ordinaria del año 2004.  
2- Informe del Presidente (Dr Geffner):  
 El Dr Geffner revisa los aspectos ya presentados en el Informe del Presidente del 
último boletín de la SVN. 
 En cuanto a las Encuestas dirigidas a neurólogos para conocer el perfil del 
neurólogo de la Comunidad Valenciana, se adelantan los siguientes resultados: 
cumplimentación: 43 neurólogos/as; media edad: 42’4 años (rango 29-62); 60,4% 
varones; el 69,7% trabaja de forma exclusiva en el sector público; En cuanto al tipo de 
contrato: 50 % (nº: 21) interinos a jornada completa; 0 % becarios; 17 personas trabajan 
en Consultas monográficas, 4 en Unidades (Esclerosis Múltiple: 1, Demencia: 2, 
Vasculocerebral: 1, Epilepsia: 1). En cuanto a responsables de Unidad, con objeto de 
conocer la cartera de servicios, han contestado 3. A medida que se disponga de más 
datos, se informará de ellos. Se indica que se realizará 2º ronda de recogida de datos, 
para aquellos neurólogos que no  hayan contestado la primera. Se realza la importancia 
de tener una foto actualizada de la situación laboral y  profesional de  nuestros socios, y 
se hace un llamamiento para aumentar el número de respondedores. 
  
 En cuanto a las Actividades Institucionales: La Consellería de Sanidad, ha 
invitado oficialmente a la  SVN para participar en el  próximo Plan de Salud (2005-
2009). A esta primera reunión celebrada el 25 de Febrero 2005, acudieron los Dres 
Geffner y Morera en representación de la SVN y el Dr Sancho que ya había participado 
en el Plan anterior( en el grupo sociosanitario). El grupo fue el 3, correspondía a Ictus y 
Demencias. Los integrantes del grupo fueron: 2 personas de Consellería, una de ellas el 
coordinador del grupo, los 3 neurólogos mencionados, 1 geriatra y 1 rehabilitador (la 
presidenta de su sociedad) . Se elaboró una matriz de objetivos pendientes de  
priorizarción, pudiendo pasar o no como objetivos del plan de salud, según  criterio de 
los técnicos de la Consellería.  
 
 El IMV ha remunerado las guías divulgativas de procedimientos más frecuentes 
en Neurología, por 720 E. Dado que estas guías se elaboraron durante el período de 
presidencia del Dr Baquero, éste aclara, que este importe se ingresara a la SVN y no a 
los preparadores de las mismas. El IMV plantea ahora elaborar 1 ó 2 libro divulgativos 
para familiares y pacientes, que incluyan aspectos diagnósticos y terapéuticos de 
enfermedades neurológicas  prevalentes . Se remitirá a la Junta para que elija el/los 
temas divulgativos y formativos. 
 



3- Informe del estado de cuentas de la Sociedad (Dra C. 

Valero):  

 
 
La Dra Valero expone que  se han descontado las cuotas de los socios, la  próxima cuota 
será  en diciembre de 2006 y  quedan 22 socios pendientes de pagarlas . Se ha remitido 
nuevamente correspondencia a estos. Asimismo la Dra Valero informa que Bancaja ha 
dejado de enviar extractos. 
Se informa y se aprueba el informe económico  
 



4. Propuesta y Votación Estatutos FESN (Federación Española de Sociedades de 
Neurología): 
 El Dr Geffner hace un resumen de los estatutos, y destaca los articulos 12 y 13. 
Los Dres Casanova, Lago, Martín, y Cruz Campos plantean ventajas y desventajas. A 
continuación se procede a la votación, de los 18 asistentes (13 a favor, 3 abstenciones y 
2 en contra), por tanto se aprueban los estatutos. 
 
5- Reuniones Científicas 2005-6: 

La  XXII Reunión de la SVN, la organizará el Hospital Arnau de Villanova. Se 
celebrará los días 21 y 22 de Octubre del 2005. El Dr Sánchez  presenta el programa 
preliminar, que incluye. Talleres (Neurooftalmología, NeuroORL, Extrapiramidal, y 
ataxias), sesión de poster flas, comunicaciones libres, conferencia invitada y una sesión 
monográfica sobre cerebelo.  

La próxima reunión del 2006 la organizara el hospital de Elda o el de San Juan. 
( con posterioridad a la asamblea se comunicó a la junta que la realizará el Hospital San 
Juan de Alicante) 
 
 
6- Propuesta de Modificación para próximas reuniones de la SVN: 
Dado el problema que supone para los organizadores no saber el nº de asistentes, para 
las previsiones oportunas -  alojamiento y comidas-, la asamblea acuerda que :será 
necesario confirmar la asistencia con un mínimo de  15 días  antes del inicio de la 
reunión. Asi  los asociados deberán enviar por la web u otro medio su intención de 
reserva de habitación y comidas. En caso que no lo hiciesen, el comité organizador no 
se hace cargo de su estancia en hotel ni de las comidas. 

 
Se vota el cambio de la fecha de la reunión a la última semana de Febrero o 

primera de Marzo, pudiendo coincidir la Asamblea con ésta, para conseguir una mayor 
asistencia a ésta. En la votación de este apartado, del total de 18 asistentes, se obtienen 
13 votos a favor. 

Se plantea también restringir el nº de comunicaciones para lograr un tiempo 
mínimo y adecuado para mantener  discusión e intervención del auditorio, para ello se 
acuerda designar un comité científico, que estará constituido por 2 miembros 
designados por la Junta Directiva y 2 miembros del comité organizador local. Las 
comunicaciones y posters deberán ser remitidos en fecha y modo convenidos, para su 
aceptación. Este apartado  se aprueba por 14 votos a favor. 

Estas modificaciones se pondrán en marcha para la reunión de Marzo del 2006. 
 
 
7- Propuesta de Comisión de Docencia de la SVN: 

El Dr Morera expone el proyecto que ha elaborado de Comisión de Docencia, 
presentado en el último boletin de la SVN. 
 Se contempla la renovación del coordinador institucional cada 1-2 á. 
 Se acepta el pago para el  desplazamiento a sus integrantes y el Dr Baquero 
apunta  a hacer presupuesto específico, más que aprobar un presupuesto global. 
 Se vota por mayoría a favor. 
 
 
 
 



8- Propuesta de Modificación de la Web de la SVN: 
 El Dr Morera  presenta el proyecto de modificación de página web, ya 
presentado en el último boletin de la SVN. 
 El Dr Geffner comenta los datos de la encuesta de neurólogos acerca de la web: 
visitaron  la web: 30 % de neurólogos en los últimos 3 meses: 68 %, la considerar util;  
 especialmente  para la reunión de la SVN y para la Asamblea. 
 El Dr Mola comenta los orígenes de la web y la conveniencia de 
redimensionarla, hasta ahora, se ha empleado básicamente como herramienta de envío 
de resúmenes para la reunión, para colgar documentos institucionales y como directorio 
de neurólogos. 
 Como coordinador institucional estará el Dr Morera, como coordinador técnico, 
el Dr Mola y quedará pendiente la candidatura a secretario técnico, que se anunciará 
convenientemente. 
 Se acepta por mayoría esta propuesta. 
 
9- Renovación de cargos de la Junta Directiva de la SVN: 
Secretario: Nicolas López Hernández, Tesorera: Cristina Soriano y Vocales: Vicente 
Peset y Berta Claramonte. 
 
10- Admisión y bajas de socios: 

- Altas de Socios Numerarios: 
Teresa Pérez Seldaña 
Nuria Muelas Gómez 
Irene Martínez Torres.   

  
11- Ruegos y Preguntas: 

- La Reunión Anual de Residentes quedará a cargo de la Comisión de 
Docencia. 

- El Dr Baquero comenta que la información sobre procedimentos más 
frecuentes en Neurología elaborada por la SVN (PL, toxina botulínica, 
Doppler...), se puede reformar contactando con el Comité de Consentimiento 
Informado de la Consellería. 

- Para la renovación de vocalías del IMV, el Dr Baquero plantea, si sigue él o 
se traslada a otra persona, en cuyo caso el lo trasmitiría al IMV. 

- El Dr Casanova plantea sí el grupo valenciano de EM, se puede integrar 
como grupo investigador  a la SVN y promover ensayos clínicos. Dado que 
no existe precedente en la SVN, se plantea recabar información de otras 
Sociedades. 

A las 13'35 horas, sin más temas a tratar se concluye la Asamblea. 
 
 

Fdo Dra MD Martínez Lozano 
Secretaria de la SVN 

Valencia a 5 de Marzo del 2005 


